
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

RESOLUCIÓN 0726 DEL 4 DE AGOSTO DE 2006

Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Superintendencia de la Economía Solidaria
EL SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMIA SOLIDARIA
En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 5 del Decreto 186 de 2004 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 186 del 26 de enero de 2004 se estableció la estructura de la Superintendencia de la Economía Solidaria y se le asignó funciones a cada dependencia.

Que mediante Decreto 187 del 26 de enero de 2004 se modificó la planta de personal de dicha Entidad.

Que mediante el Decreto 689 del 11 de marzo de 2005 se modificó el Decreto 186 del 26 de enero de 2004, en el sentido de asignarles funciones a la Oficina Asesora de Planeación y a la Secretaria General.

Que con fundamento en el artículo tercero del Decreto 187 de 2004, el Superintendente de la Superintendencia de la Economía Solidaria expidió la Resolución 417 del 18 de mayo de 2006 y 648 del 18 de julio de 2006, con la finalidad de distribuir en las diferentes dependencias y grupos internos de trabajo la planta de personal de la Entidad.

Que mediante Resoluciones 0693 del 9 de agosto de 2005 y 986 del 19 de octubre de 2005 se crearon los Grupos Internos de Trabajo y se les asignaron funciones.

Que el artículo 9 del Decreto 2539 del 22 de julio de 2005 establece: “Manuales de Funciones y Requisitos. De conformidad con lo dispuesto en el presente decreto, las entidades y organismos deberán ajustar sus manuales específicos de funciones y requisitos, incluyendo: el contenido funcional de los empleos; las competencias comunes a los empleados públicos y las comportamentales, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7º. y 8º. de este Decreto; las competencias funcionales; y los requisitos de estudio y experiencia de acuerdo con lo establecido en el decreto que para el efecto expida el gobierno nacional”.

Que el artículo 12 del Decreto 770 del 17 de marzo de 2005 señala: “Obligatoriedad de las competencias laborales y requisitos para el ejercicio de los empleos. De acuerdo con los criterios impartidos en el presente Decreto para identificar las competencias laborales y con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, las entidades al elaborar los manuales específicos de funciones y requisitos deberán señalar las competencias para los empleos que conforman su planta de personal.”

Que el inciso segundo del artículo 28 del Decreto 2772 del 10 de agosto de 2005 establece: “La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo respectivo, de acuerdo con el manual general. El manual específico no requerirá refrendación por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública”

Que el artículo 4 del Decreto 2489 del 25 de julio de 2006 obliga, a partir de la vigencia del mismo, a las instituciones pertenecientes a la rama ejecutiva y demás organismos y 

entidades públicas del orden nacional a modificar sus sistemas de nomenclaturas y clasificación de los empleos públicos, en el sentido de ajustar su denominación, código y grado. 

En merito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO 1º. Ajustar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, para los empleos que conforman la planta de personal de la Superintendencia de la Economía Solidaria, cuyas funciones deberán ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, objetivos y funciones que la ley y los reglamentos le señalan a dicha entidad, así:

ARTÍCULO 2º. Los funcionarios que integran la planta del Despacho de la Superintendencia de la Economía Solidaria tendrán las siguientes funciones:
	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Superintendente

	Código:
	30

	Grado:
	25

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Despacho

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Presidente de la República

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Entidad, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la institución o el sector al que pertenecen y velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para su ejecución.

	2. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas.

	3. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos.

	4. Mantener y darle continuidad al Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	5. Velar porque se cumplan con criterios de eficacia y eficiencia las funciones señaladas en el artículo 5 del Decreto 186 de 2004 y demás normas que lo modifiquen, complementen o aclaren.

	6. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Se cumplen los términos y condiciones establecidos para la ejecución de las políticas y planes relacionados con la institución o el sector al que pertenecen.

	2. Los objetivos de la institución, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas se cumplen con criterios de eficacia y eficiencia.

	3. La organización interna de la Entidad y su funcionamiento se ajustan a las disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos.

	4. Se mantiene el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad con criterios de eficacia y eficiencia.

	5. Las funciones señaladas en el artículo 5 del Decreto 186 de 2004 y demás normas que lo modifiquen, complementen o aclaren se cumplen con criterios de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Habilidades gerenciales

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	1. Título Profesional en Derecho, Economía, Ingeniería Industrial, Administración de Empresas, Administración Pública o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Maestría relacionado con la profesiones anotadas y setenta y dos (72) meses de experiencia profesional relacionada; o,  

	2. Título Profesional en Derecho, Economía, Ingeniería Industrial, Administración de Empresas, Administración Pública o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionado con la profesiones anotadas y ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Asesor

	Código:
	1020

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Despacho

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección de la Superintendencia en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas, planes y programas relacionados con el logro de los objetivos, la misión y la visión de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas propios del organismo.

	2. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados por la administración.

	3. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los aportes para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas propios del organismo, se presentan con criterios de eficacia y eficiencia.

	2. Los estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los propósitos y objetivos de la entidad que le son confiados por la administración, se realizan con eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Habilidades gerenciales

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Economía, Administración de Empresas o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionado con las profesiones anotadas y treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado 

	Código:
	2028

	Grado:
	17

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Despacho

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Orientar los procesos de comunicación de la entidad con criterios de eficacia y eficiencia con el fin de apoyar el logro de los objetivos institucionales.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas relacionados con los procesos de comunicación de la entidad. 

	2. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios relacionados con el proceso de comunicación y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles.

	3. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias del proceso de comunicación de la entidad.

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Las acciones recomendadas contribuyen con eficacia y eficiencia al logro de los objetivos y metas propuestas relacionadas con los procesos de comunicación de la Entidad.

	2. La formulación de los planes, programas y proyectos relacionados con los procesos de comunicación de la Entidad y su adopción se ajustan al Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Manejo de sistemas y conocimiento en programas en Microsoft Office.

	2. Conocimientos sobre la norma ISO 9001:2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Comunicación Social - Periodismo y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en el área de comunicaciones y veintidós (22) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Secretaria Ejecutiva

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Despacho

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente 

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar funciones de oficina encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha dependencia.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del Despacho, para garantizar su custodia y oportuno trámite. 

	2. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia que se recibe y envía de dicha dependencia y responder por la exactitud de los mismos, en aras de proteger la información que se extrae de ésta.

	3. Dar información oportuna a los usuarios internos y externos sobre la fecha de recibo, radicación y trámite dado a la correspondencia recibida, para mantenerlos informados sobre la gestión de la Entidad.

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los documentos, datos, elementos y correspondencia son recibidos, revisados, clasificados, radicados, distribuidos y controlados en forma segura y oportuna.

	2. Los registros de la correspondencia que se maneja en dicha dependencia son exactos y se encuentran actualizados.

	3. Los usuarios internos y externos reciben información en forma oportuna. 

	4. Las funciones de oficina facilitan el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos en Microsoft Office

	2. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Aprobación de dos (2) años de educación superior y seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Conductor Mecánico

	Código:
	4103

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Despacho

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar al Superintendente en el desarrollo y ejecución de las funciones del Despacho a fin de asegurar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Transportar, con eficacia, eficiencia y diligencia, al Superintendente o al funcionario que éste designe al lugar que se indique, para desarrollar y ejecutar funciones propias de la Entidad. 

	2. Velar por el mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo asignado.

	3. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La conducción del vehículo asignado para transportar al Superintendente o al funcionario que éste designe al lugar que se indique, se realiza con eficacia, eficiencia y diligencia. 

	2. Se realizan mantenimientos preventivos y correctivos al vehículo asignado.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Conducción de vehículos categoría cuatro (4)

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria 


ARTÍCULO 3º. Los funcionarios que integran la planta global de la Entidad distribuidos en la Oficina Asesora Jurídica tendrán las siguientes funciones:
	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Jefe Oficina Asesora Jurídica

	Código:
	1045

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora Jurídica

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en todos los asuntos jurídicos de competencia de la misma y representarla judicialmente, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Formular, adoptar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el funcionamiento de la Oficina, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de la misma. 

	3. Atender y controlar en forma oportuna y con eficacia y eficiencia el trámite de procesos judiciales y extrajudiciales en que tenga interés la Superintendencia de la Economía Solidaria y mantener informado al Superintendente sobre el desarrollo de los mismos.

	4. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de ley, acuerdos, decretos, resoluciones, contratos y convenios que deba celebrar, expedir o proponer la entidad y en general sobre los demás asuntos jurídicos de interés para la misma, en aras de garantizar el cumplimiento de objetivos institucionales.

	5. Absolver, con criterio de eficacia y eficiencia, las consultas que se formulen relativas a las instituciones vigiladas y decidir las solicitudes que presenten los particulares en ejercicio del derecho de petición.

	6. Recopilar, con criterio de eficacia y eficiencia, las normas legales, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad de la Superintendencia y velar por su actualización y difusión.

	7. Realizar los actos de registro e inscripción de las entidades de la economía solidaria a que se refiere la ley 454 de 1998, siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	8. Elaborar y controlar, con eficacia y eficiencia, la celebración y ejecución de contratos con formalidades plenas y los convenios que la Superintendencia suscriba.

	9. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. La distribución y organización de dicha dependencia asegura el funcionamiento eficaz y eficiente de la misma.

	3. Los trámites de procesos judiciales y extrajudiciales en que tenga interés la Superintendencia se están atendiendo en forma oportuna, con eficacia y eficiencia.

	4. La elaboración, estudio y conceptos sobre proyectos de ley, acuerdos, decretos, resoluciones, contratos y convenios que deba expedir o proponer la entidad y en general sobre los demás asuntos jurídicos de interés para la misma, garantizan el cumplimiento de los objetivos misionales.

	5. Las consultas y derechos de petición se resuelven en forma eficaz y eficiente.

	6. Las normas legales, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad de la Superintendencia, se recopilan, actualizan y difunden con criterios de eficacia y eficiencia.

	7. Los actos de registro e inscripción de las entidades de la economía solidaria a que se refiere la ley 454 de 1998, siguen los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	8. La celebración y ejecución de contratos con formalidades plenas y los convenios que la Superintendencia suscribe se realizan con eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Habilidades gerenciales

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en Derecho Administrativo, Comercial, Financiero o Procedimiento Civil y cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Secretaria Ejecutiva

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora Jurídica

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora Jurídica

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en todos los asuntos jurídicos de competencia de la misma y representarla judicialmente, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la citada dependencia, para garantizar su custodia y oportuno trámite. 

	2. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia que se recibe y se envía y responder por la exactitud de los mismos, en aras de proteger la información que se extrae de ésta.

	3. Dar información oportuna a los usuarios internos y externos sobre la fecha de recibo, radicación y trámite dado a la correspondencia recibida, para mantenerlos informados sobre la gestión de la Entidad.

	4. Desempeñar funciones de oficina encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha dependencia.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los documentos, datos, elementos y correspondencia son recibidos, revisados, clasificados, radicados, distribuidos y controlados en forma segura y oportuna.

	2. Los registros de la correspondencia que se maneja en dicha dependencia son exactos y se encuentran actualizados.

	3. Los usuarios internos y externos reciben información en forma oportuna. 

	4. Las funciones de oficina facilitan el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Conocimientos básicos en Microsoft Office.

	3. Conocimientos generales de Derecho.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado  

	Código:
	2028

	Grado:
	17

	Número de Cargos:
	3

	Dependencia:
	Oficina Asesora Jurídica - Grupo Procedimientos Administrativos

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora Jurídica

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en todos los asuntos jurídicos de competencia de la misma y representarla judicialmente, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Atender en forma oportuna y con eficacia y eficiencia el trámite de procesos judiciales y extrajudiciales en que tenga interés la Superintendencia de la Economía Solidaria.

	3. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de ley, acuerdos, decretos, resoluciones, contratos y convenios que deba celebrar, expedir o proponer la entidad y en general sobre los demás asuntos jurídicos de interés para la misma, en aras de garantizar el cumplimiento de objetivos institucionales.

	4. Absolver, con criterio de eficacia y eficiencia, las consultas que se formulen relativas a las instituciones vigiladas y decidir las solicitudes que presenten los particulares en ejercicio del derecho de petición.

	5. Recopilar, con criterio de eficacia y eficiencia, las normas legales, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad de la Superintendencia y velar por su actualización y difusión.

	6. Realizar los actos de registro e inscripción de las entidades de la economía solidaria a que se refiere la ley 454 de 1998, siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	7. Elaborar, con eficacia y eficiencia, la celebración y ejecución de contratos con formalidades plenas y los convenios que la Superintendencia suscriba.

	8. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los trámites de procesos judiciales y extrajudiciales en que tenga interés la Superintendencia se están atendiendo en forma oportuna, con eficacia y eficiencia.

	3. La elaboración, estudio y conceptos sobre proyectos de ley, acuerdos, decretos, resoluciones, contratos y convenios que deba expedir o proponer la entidad y en general sobre los demás asuntos jurídicos de interés para la misma, garantizan el cumplimiento de los objetivos misionales.

	4. Las consultas y derechos de petición se resuelven en forma eficaz y eficiente.

	5. Las normas legales, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad de la Superintendencia, se recopilan, actualizan y difunden con criterios de eficacia y eficiencia.

	6. Los actos de registro e inscripción de las entidades de la economía solidaria a que se refiere la ley 454 de 1998, siguen los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	7. La celebración y ejecución de contratos con formalidades plenas y los convenios que la Superintendencia suscribe se realizan con eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en Derecho Administrativo, Comercial, Financiero o Procesal Civil y veintidós (22) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario  

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora Jurídica - Grupo Procedimientos Administrativos

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora Jurídica

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en todos los asuntos jurídicos de competencia de la misma y representarla judicialmente, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Atender en forma oportuna y con eficacia y eficiencia el trámite de procesos judiciales y extrajudiciales en que tenga interés la Superintendencia de la Economía Solidaria.

	3. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de ley, acuerdos, decretos, resoluciones, contratos y convenios que deba celebrar, expedir o proponer la entidad y en general sobre los demás asuntos jurídicos de interés para la misma, en aras de garantizar el cumplimiento de objetivos institucionales.

	4. Absolver, con criterio de eficacia y eficiencia, las consultas que se formulen relativas a las instituciones vigiladas y decidir las solicitudes que presenten los particulares en ejercicio del derecho de petición.

	5. Recopilar, con criterio de eficacia y eficiencia, las normas legales, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad de la Superintendencia y velar por su actualización y difusión.

	6. Realizar los actos de registro e inscripción de las entidades de la economía solidaria a que se refiere la ley 454 de 1998, siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	7. Elaborar, con eficacia y eficiencia, la celebración y ejecución de contratos con formalidades plenas y los convenios que la Superintendencia suscriba.

	8. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los trámites de procesos judiciales y extrajudiciales en que tenga interés la Superintendencia se están atendiendo en forma oportuna, con eficacia y eficiencia.

	3. La elaboración, estudio y conceptos sobre proyectos de ley, acuerdos, decretos, resoluciones, contratos y convenios que deba expedir o proponer la entidad y en general sobre los demás asuntos jurídicos de interés para la misma, garantizan el cumplimiento de los objetivos misionales.

	4. Las consultas y derechos de petición se resuelven en forma eficaz y eficiente.

	5. Las normas legales, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad de la Superintendencia, se recopilan, actualizan y difunden con criterios de eficacia y eficiencia.

	6. Los actos de registro e inscripción de las entidades de la economía solidaria a que se refiere la ley 454 de 1998, siguen los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	7. La celebración y ejecución de contratos con formalidades plenas y los convenios que la Superintendencia suscribe se realizan con eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario  

	Código:
	2044

	Grado:
	9

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora Jurídica - Grupo Procedimientos Administrativos

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora Jurídica

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en todos los asuntos jurídicos de competencia de la misma y representarla judicialmente, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Atender en forma oportuna y con eficacia y eficiencia el trámite de procesos judiciales y extrajudiciales en que tenga interés la Superintendencia de la Economía Solidaria.

	3. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de ley, acuerdos, decretos, resoluciones, contratos y convenios que deba celebrar, expedir o proponer la entidad y en general sobre los demás asuntos jurídicos de interés para la misma, en aras de garantizar el cumplimiento de objetivos institucionales.

	4. Absolver, con criterio de eficacia y eficiencia, las consultas que se formulen relativas a las instituciones vigiladas y decidir las solicitudes que presenten los particulares en ejercicio del derecho de petición.

	5. Recopilar, con criterio de eficacia y eficiencia, las normas legales, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad de la Superintendencia y velar por su actualización y difusión.

	6. Realizar los actos de registro e inscripción de las entidades de la economía solidaria a que se refiere la ley 454 de 1998, siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	7. Elaborar, con eficacia y eficiencia, la celebración y ejecución de contratos con formalidades plenas y los convenios que la Superintendencia suscriba.

	8. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los trámites de procesos judiciales y extrajudiciales en que tenga interés la Superintendencia se están atendiendo en forma oportuna, con eficacia y eficiencia.

	3. La elaboración, estudio y conceptos sobre proyectos de ley, acuerdos, decretos, resoluciones, contratos y convenios que deba expedir o proponer la entidad y en general sobre los demás asuntos jurídicos de interés para la misma, garantizan el cumplimiento de los objetivos misionales.

	4. Las consultas y derechos de petición se resuelven en forma eficaz y eficiente.

	5. Las normas legales, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la actividad de la Superintendencia, se recopilan, actualizan y difunden con criterios de eficacia y eficiencia.

	6. Los actos de registro e inscripción de las entidades de la economía solidaria a que se refiere la ley 454 de 1998, siguen los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	7. La celebración y ejecución de contratos con formalidades plenas y los convenios que la Superintendencia suscribe se realizan con eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.  


ARTÍCULO 4º. Los funcionarios que integran la planta global de la Entidad distribuidos en la Oficina Asesora de Planeación tendrán las siguientes funciones:
	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Jefe Oficina Asesora de Planeación 

	Código:
	1045

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora de Planeación

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y del diseño de índices e indicadores del sistema de evaluación de la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Coordinar y asesorar a las distintas dependencias en la formulación de planes de mediano y largo plazo y los planes anuales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y presentarlos a las instancias correspondientes, con la finalidad de garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2. Diseñar y ejecutar el sistema de seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos adelantados en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, proponer ajustes a los mismos y realizar la evaluación de impacto, para verificar su cumplimiento con criterios de eficacia y eficiencia.

	3. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el funcionamiento de la Oficina, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de la misma. 

	4. Representar con criterio de eficacia y eficiencia a la Alta Dirección dentro del Sistema de Gestión de Calidad de la Superintendencia.  

	5. Asesorar a las dependencias de la Entidad en asuntos relacionados con la organización, los métodos y los procedimientos de trabajo dentro del Sistema de Gestión de Calidad, con la finalidad de optimizar la gestión institucional.

	6. Establecer y mantener actualizado el banco de proyectos de inversión, gestionar con eficacia y eficiencia fuentes alternas de financiamiento, así como formular y participar en la consecución de créditos y programas de cooperación técnica nacional e internacional, en coordinación con las instancias pertinentes, para garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	7. Participar con la Secretaría General y en coordinación con todas las dependencias en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión, para garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	8. Dirigir, fijar y controlar, con criterio de eficacia y eficiencia, políticas para el desarrollo y ejecución de las funciones relacionadas con la implementación, desarrollo, mantenimiento, y seguridad de los Sistemas de Información de la Superintendencia, en aras de garantizar el cumplimiento de su misión. 

	9. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La formulación de planes se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2. El sistema de seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos diseñado y ejecutado verifica el cumplimiento de los mismos con criterios de eficacia y eficiencia.

	3. Los ajustes propuestos relacionados con la organización de la dependencia en cita garantizan el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de la misma. 

	4. Se representa con criterio de eficacia y eficiencia a la Alta Dirección dentro del Sistema de Gestión de Calidad.

	5. La asesoría que se brinda a las dependencias de la Entidad en asuntos relacionados con la organización, los métodos y los procedimientos de trabajo dentro del Sistema de Gestión de Calidad, optimizan la gestión institucional.

	6. El banco de proyectos de inversión se establece y mantiene actualizado garantizando el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	7. La gestión relacionada con fuentes alternas de financiamiento y la formulación y participación en la consecución de créditos y programas de cooperación técnica nacional e internacional, se realizan con criterios de eficacia y eficiencia.

	8. Participa con la Secretaría General y en coordinación con todas las dependencias en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión, garantizando el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	9. Dirige, fija y controla, con criterios de eficacia y eficiencia, políticas para el desarrollo y ejecución de las funciones relacionadas con la implementación, desarrollo, mantenimiento, y seguridad de los Sistemas de Información de la Superintendencia. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Habilidades gerenciales

	2. Conocimientos básicos de la norma NTC-ISO 9001 versión 2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Administración de Empresas, Ingeniería Industrial, Economía, y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Secretaria Ejecutiva

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora de Planeación 

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y del diseño de índices e indicadores del sistema de evaluación de la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la citada dependencia, para garantizar su custodia y oportuno trámite. 

	2. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia que se recibe y envía de dicha dependencia y responder por la exactitud de los mismos, en aras de proteger la información que se extrae de ésta.

	3. Dar información oportuna a los usuarios internos y externos sobre la fecha de recibo, radicación y trámite dado a la correspondencia recibida, para mantenerlos informados sobre la gestión de la Entidad.

	4. Desempeñar funciones de oficina encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha dependencia.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los documentos, datos, elementos y correspondencia son recibidos, revisados, clasificados, radicados, distribuidos y controlados en forma segura y oportuna.

	2. Los registros de la correspondencia que se maneja en dicha dependencia son exactos y se encuentran actualizados.

	3. Los usuarios internos y externos reciben información en forma oportuna. 

	4. Las funciones de oficina facilitan el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos en Microsoft Office.

	2. Conocimientos básicos de la norma NTC-ISO 9001 versión 2000.

	3. Redacción y presentación de informes y comunicados.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado 

	Código:
	2028

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	2

	Dependencia:
	Oficina Asesora de Planeación - Grupo Planeación

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y en el diseño de índices e indicadores del sistema de evaluación de la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción, seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos que se desarrollen en la Superintendencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos.

	2. Colaborar en la formulación y seguimiento de indicadores de gestión. 

	3. Apoyar en la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de Calidad.

	4. Apoyar a las dependencias de la Entidad en asuntos relacionados con la organización, los métodos y los procedimientos de trabajo dentro del Sistema de Gestión de Calidad, con la finalidad de optimizar la gestión institucional.

	5. Establecer y mantener actualizado el banco de proyectos de inversión, gestionar con eficacia y eficiencia fuentes alternas de financiamiento, así como participar en la consecución de créditos en programas de cooperación técnica nacional e internacional, en coordinación con las instancias pertinentes, para garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	6. Participar, en coordinación con la Secretaría General, en la elaboración del anteproyecto de presupuesto, para garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	7. Colaborar en la actualización y racionalización de trámites

	8. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La formulación y ejecución de planes y proyectos se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2. El sistema de seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos diseñado y ejecutado verifica el cumplimiento de los mismos con criterios de eficacia y eficiencia.

	3. El Sistema de Gestión de Calidad cumple los requisitos exigidos en la norma NTC-ISO 9001:2000.

	4. La asesoría que se brinda a las dependencias de la Entidad en asuntos relacionados con la organización, los métodos y los procedimientos de trabajo dentro del Sistema de Gestión de Calidad, optimizan la gestión institucional. 

	5. El banco de proyectos de inversión se establece y se mantiene actualizado garantizando el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	6. La gestión relacionada con fuentes alternas de financiamiento y la formulación y participación en la consecución de créditos y programas de cooperación técnica nacional e internacional, se realizan con criterios de eficacia y eficiencia.

	7. La participación con Secretaría General en la elaboración del anteproyecto de presupuesto, garantiza el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	8. Los trámites de la entidad se encuentran actualizados, según las metodologías establecidas. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1.  Aspectos relacionados con la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas, proyectos. 

	2. Aspectos relacionados con la implementación y sostenimiento del Sistema de Gestión de Calidad. 

	3. Normatividad que regula a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	4. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniería Industrial, Economía y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y diez y seis (16) meses de experiencia profesional relacionada.


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario 

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora de Planeación - Grupo Planeación

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y en el diseño de índices e indicadores del sistema de evaluación de la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción, seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos que se desarrollen en la Superintendencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos.

	2. Colaborar en la formulación y seguimiento de indicadores de gestión. 

	3. Apoyar en la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de Calidad.

	4. Apoyar a las dependencias de la Entidad en asuntos relacionados con la organización, los métodos y los procedimientos de trabajo dentro del Sistema de Gestión de Calidad, con la finalidad de optimizar la gestión institucional.

	5. Establecer y mantener actualizado el banco de proyectos de inversión, gestionar con eficacia y eficiencia fuentes alternas de financiamiento, así como participar en la consecución de créditos en programas de cooperación técnica nacional e internacional, en coordinación con las instancias pertinentes, para garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	6. Participar, en coordinación con la Secretaría General, en la elaboración del anteproyecto de presupuesto, para garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	7. Colaborar en la actualización y racionalización de trámites

	8. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La formulación y ejecución de planes y proyectos se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2. El sistema de seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos diseñado y ejecutado verifica el cumplimiento de los mismos con criterios de eficacia y eficiencia.

	3. El Sistema de Gestión de Calidad cumple los requisitos exigidos en la norma NTC-ISO 9001:2000.

	4. La asesoría que se brinda a las dependencias de la Entidad en asuntos relacionados con la organización, los métodos y los procedimientos de trabajo dentro del Sistema de Gestión de Calidad, optimizan la gestión institucional. 

	5. El banco de proyectos de inversión se establece y se mantiene actualizado garantizando el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	6. La gestión relacionada con fuentes alternas de financiamiento y la formulación y participación en la consecución de créditos y programas de cooperación técnica nacional e internacional, se realizan con criterios de eficacia y eficiencia.

	7. La participación con Secretaría General en la elaboración del anteproyecto de presupuesto, garantiza el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	8. Los trámites de la entidad se encuentran actualizados, según las metodologías establecidas. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1.  Aspectos relacionados con la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas, proyectos. 

	2. Aspectos relacionados con la implementación y sostenimiento del Sistema de Gestión de Calidad. 

	3. Normatividad que regula a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	4. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniería Industrial, Economía y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	17

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora de Planeación - Grupo Sistemas

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y del diseño de índices e indicadores del sistema de evaluación de la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Implementar y mantener con calidad los sistemas de información de la Superintendencia.

	3. Establecer normas de seguridad y confidencialidad con el fin de proteger los recursos informáticos de la Superintendencia y la información que se procesa en forma automatizada.

	4. Investigar y fomentar la utilización de nuevas tecnologías informáticas, así como velar por la mejor utilización de los recursos informáticos de la Entidad.

	5. Investigar y fomentar la utilización de nuevas metodologías informáticas, así como velar por la mejor utilización de los recursos de la entidad. 

	6. Evaluar el manejo y calidad de los sistemas de información de la Superintendencia, así como también la producción de información sistematizada requerida internamente o por entidades externas a la Superintendencia y velar por su adecuado mantenimiento

	7. Coordinar los proyectos de sistematización de la Entidad y elaborar sus respectivos términos de referencia.

	8. Orientar a los funcionarios del área en el desarrollo y cumplimiento de sus funciones. 

	9. Garantizar la disponibilidad oportuna de los equipos de cómputo y redes de comunicación a los funcionarios de la entidad.

	10. Garantizar el óptimo y eficiente funcionamiento de las aplicaciones sistematizadas de información y base de datos de la entidad.

	11. Brindar apoyo y asesoría a las demás unidades para la implementación de sus respectivas aplicaciones.

	12. Administrar los recursos computacionales de la entidad y realizar las recomendaciones necesarias para mantener la actualización tecnológica de los recursos informáticos de la entidad

	13. Diseñar e implementar los mecanismos de acceso y seguridad a la información y equipos de cómputo de la entidad.

	14. Coordinar las acciones relacionadas con el soporte, funcionamiento y seguridad de equipos e información.

	15. Establecer normas de seguridad y confidencialidad con el fin de proteger los recursos informáticos de la superintendencia y la información que se procesa en forma automatizada

	16. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La formulación de planes, programas y proyectos se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2. Los sistemas de información implementados se mantienen con calidad.

	3. Las normas de seguridad y confidencialidad establecidas protegen los recursos informáticos de la Superintendencia y la información que se procesa en forma automatizada.

	4. Fomenta la utilización de nuevas metodologías informáticas y optimiza la utilización de recursos sobre éstas.

	5. Garantizar que la disponibilidad oportuna de la información almacenada en las diferentes base de datos operen correctamente. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Conocimientos básicos de la norma NTC-ISO 9001 versión 2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Ingeniería de Sistemas o Ingeniería Industrial y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y veintidós (22) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario 

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora de Planeación - Grupo Sistemas

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y del diseño de índices e indicadores del sistema de evaluación de la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Participar en el diseño, actualización e implementación de los sistemas de información requerida y sus correspondientes aplicaciones y reportes.

	3. Implementar y mantener con calidad los sistemas de información de la Superintendencia con el fin de garantizar el óptimo y eficiente funcionamiento de las aplicaciones de sistemas de información y base de datos.

	4. Garantizar la disponibilidad oportuna de los equipos de cómputo y redes de comunicación. 

	5. Asegurar el óptimo y eficiente funcionamiento de las aplicaciones del sistema de información.

	6. Brindar apoyo y asesoría a las demás unidades para la implementación de sus respectivas aplicaciones.

	7. Colaborar en el diseño e implementación de los controles de acceso y seguridad de la información de la entidad.

	8. Colaborar en la actualización tecnológica de los recursos informáticos de la entidad.

	9. Colaborar en la programación del mantenimiento preventivo y correctivos de los equipos de cómputo, para garantizar el correcto funcionamiento de los mismos.

	10. Garantizar la disponibilidad oportuna de los equipos de cómputo y redes de comunicación a los funcionarios de la entidad.

	11. Participar en la administración y optimización del funcionamiento de la red de la entidad.

	12. Brindar soporte técnico tanto en hardware como en software a las demás unidades de la entidad para la implementación y ejecución de sus  respectivas aplicaciones 

	13. Realizar acciones relacionadas con el soporte, funcionamiento y seguridad de equipos y programas de información

	14. Coadyuvar en la administración de los recursos computacionales y las bases de datos de la entidad 

	15. Participara en la elaboración de los proyecto de actualización tecnológica y sistematización de la entidad. 

	16. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1.  La formulación de planes, programas y proyectos se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2. Los sistemas de información implementados se mantienen con calidad.

	3. Las normas de seguridad y confidencialidad establecidas protegen los recursos informáticos de la Superintendencia y la información que se procesa en forma automatizada.

	4. Fomenta la utilización de nuevas metodologías informáticas y optimiza la utilización de recursos sobre éstas.

	5. Garantizar que las diferentes bases de datos operen correctamente. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Conocimientos básicos de la norma NTC-ISO 9001 versión 2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Ingeniería de Sistemas y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Asesora de Planeación - Grupo Sistemas

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ayudar a la Superintendencia de la Economía Solidaria en la formulación de políticas, planes, programas y proyectos y del diseño de índices e indicadores del sistema de evaluación de la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con la dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en estos, para mantener el sistema de gestión de calidad de la misma.

	2. Implementar y mantener con calidad los sistemas de información de la Superintendecia.

	3. Brindar apoyo y asesoría oportuna a las demás dependencias de la entidad para la implementación de las respectivas aplicaciones sistematizadas y operación de los equipos de cómputo.

	4.  Implementar las normas de seguridad y confidencialidad diseñadas con el fin de proteger los recursos informáticos de la Superintendencia y la información que se procesa en forma automatizada.

	5.  Administrar los recursos computacionales que le sean asignados.

	6. Coadyuvar en la administración de los recursos tecnológicos y redes de comunicación de la entidad.

	7. Velar por la disponibilidad oportuna de los equipos de cómputo y redes de comunicación para los funcionarios de la entidad.

	8. Dar soporte oportuno y eficaz para el correcto funcionamiento y seguridad de equipos de cómputo de la entidad.

	9. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo e impresoras de la entidad.  

	10. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los estudios e investigaciones presentadas y la ejecución y utilización de los recursos disponibles mejoran la prestación de los servicios de su grupo.

	2. La formulación de planes, programas y proyectos se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	3. Los sistemas de información implementados se mantienen con calidad.

	4. Las normas de seguridad y confidencialidad establecidas protegen los recursos informáticos de la Superintendencia y la información que se procesa en forma automatizada.

	5. Fomenta la utilización de nuevas metodologías informáticas y optimiza la utilización de recursos sobre éstas.

	6. Garantizar que las diferentes base de datos operen correctamente 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Conocimientos básicos de la norma NTC-ISO 9001 versión 2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	1. Título de Formación Tecnológica en Ingeniería de Sistemas o Ingeniería Industrial y tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral; o,  

	2. Aprobación de tres (3) años de Educación Superior en Ingeniería de Sistemas o Ingeniería Industrial y doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral.  


ARTÍCULO 5º. Los funcionarios que integran la planta global de la Entidad distribuidos en la Oficina de Control Interno tendrán las siguientes funciones:
	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Jefe Oficina de Control Interno

	Código:
	137

	Grado:
	17

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Control Interno

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido y aplicado dentro de la Entidad

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Formular, adoptar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el funcionamiento de dicha dependencia, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de la misma. 

	3. Promover la cultura del autocontrol y el fortalecimiento de valores institucionales, para generar servicio eficiente y eficaz

	4. Adoptar criterios, métodos, procedimientos e indicadores para la evaluación de la gestión en coordinación con las diferentes dependencias de la entidad, para optimizar el manejo de recursos.

	5. Consolidar y hacer seguimiento al mapa de riesgos de la entidad y verificar que se tomen las medidas preventivas y correctivas pertinentes, con la finalidad de mitigar los mismos.

	6. Velar para que la atención de quejas y reclamos presentados por los ciudadanos en relación con la misión de la superintendencia se presente en forma oportuna y eficiente y rendir informes sobre el particular, en aras de garantizar el servicio al ciudadano.

	7. Vigilar que las operaciones institucionales se enmarquen dentro de los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad y se realicen teniendo en cuenta los principios constitucionales aplicables a la administración pública.

	8. Realizar con criterio de eficacia y eficiencia las evaluaciones periódicas a la gestión institucional y rendir los informes a las instancias correspondientes.

	9. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. La distribución y organización de dicha dependencia asegura el funcionamiento eficaz y eficiente de la misma.

	3. Los mecanismos implementados para promover la cultura del autocontrol y el fortalecimiento de valores institucionales son eficientes y eficaces

	4. Los criterios, métodos, procedimientos e indicadores adoptados para la evaluación de la gestión en coordinación con las diferentes dependencias de la entidad, optimizan el manejo de recursos.

	5. La consolidación, el seguimiento y la verificación al mapa de riesgos de la entidad mitigan los mismos.

	6. El seguimiento que se hace referido a la atención oportuna y eficiente de quejas y reclamos presentados por los ciudadanos en relación con la misión de la superintendencia garantiza el servicio al ciudadano.

	7. La vigilancia de las operaciones institucionales en el sentido de establecer si éstas se enmarcan dentro de los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad contribuyen a mantener el mismo.

	8. Las evaluaciones periódicas a la gestión institucional y los informes a las instancias correspondientes se realizan y presentan con criterio de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a las organizaciones de la Economía Solidaria.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia y sus correspondientes sustentos normativos.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniería Industrial o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionado con la profesiones anotadas y cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional relacionada  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Control Interno

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Control Interno

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido y aplicado dentro de la Entidad

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Apoyar al Jefe de Oficina en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Promover la cultura del autocontrol y el fortalecimiento de valores institucionales, para generar servicio eficiente y eficaz

	3. Adoptar criterios, métodos, procedimientos e indicadores para la evaluación de la gestión en coordinación con las diferentes dependencias de la entidad, para optimizar el manejo de recursos.

	4. Consolidar y hacer seguimiento al mapa de riesgos de la entidad y verificar que se tomen las medidas preventivas y correctivas pertinentes, con la finalidad de mitigar los mismos.

	5. Velar para que la atención de quejas y reclamos presentados por los ciudadanos en relación con la misión de la superintendencia se presente en forma oportuna y eficiente y rendir informes sobre el particular, en aras de garantizar el servicio al ciudadano.

	6. Vigilar que las operaciones institucionales se enmarquen dentro de los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad y se realicen teniendo en cuenta los principios constitucionales aplicables a la administración pública.

	7. Realizar con criterio de eficacia y eficiencia las evaluaciones periódicas a la gestión institucional y rendir los informes a las instancias correspondientes.

	8. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos propuestos y adoptados así como su correspondiente seguimiento, relacionados con dicha dependencia contribuyen a mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Se promueve la cultura del autocontrol y el fortalecimiento de valores institucionales, para generar servicio eficiente y eficaz.

	3. Los criterios, métodos, procedimientos e indicadores para la evaluación de la gestión adoptados optimizan el manejo de recursos.

	4. La consolidación y el seguimiento al mapa de riesgos de la entidad contribuyen a mitigar los mismos.

	5. Se realizan seguimientos a la atención de quejas y reclamos presentados por los ciudadanos en relación con la misión de la superintendencia y se presentan en forma oportuna y eficiente los informes relacionados con dicho tema.

	6. Se vigila que las operaciones institucionales se enmarquen dentro de los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad y se realicen teniendo en cuenta los principios constitucionales aplicables a la administración pública.

	7. Las evaluaciones periódicas a la gestión institucional y los informes realizados a las instancias correspondientes, se presentan con criterio de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a las organizaciones de la Economía Solidaria.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia y sus correspondientes sustentos normativos.

	4. Conocimientos básicos para realizar planes y programas pertinentes al Sistema de Gestión de Calidad.

	5. Conocimiento y manejo de auditorías internas.

	6. Conocimientos sobre la normatividad que regula el control interno de las entidades públicas, incluyendo lo relacionado con el modelo estándar de control interno “MECI”

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniería Industrial o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionado con las profesiones anotadas y diez y seis (16) meses de experiencia profesional relacionada  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Secretaria Ejecutiva

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Oficina Control Interno

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Jefe Oficina Control Interno

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido y aplicado dentro de la Entidad

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la citada dependencia, para garantizar su custodia y oportuno trámite. 

	2. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia que se recibe y envía de dicha dependencia y responder por la exactitud de los mismos, en aras de proteger la información que se extrae de ésta.

	3. Dar información oportuna a los usuarios internos y externos sobre la fecha de recibo, radicación y trámite dado a la correspondencia recibida, para mantenerlos informados sobre la gestión de la Entidad.

	4. Desempeñar funciones de oficina encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de la citada dependencia, apoyando las labores que se relacionen con el propósito principal del cargo.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los documentos, datos, elementos y correspondencia son recibidos, revisados, clasificados, radicados, distribuidos y controlados en forma segura y oportuna.

	2. Los registros de la correspondencia que se maneja en dicha dependencia son exactos y se encuentran actualizados.

	3. Los usuarios internos y externos reciben información en forma oportuna. 

	4. Las funciones de oficina facilitan el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Conocimientos básicos en Microsoft Office

	3. Conocimientos básicos de auditorías

	4. Conocimientos básicos relacionados con la normatividad que regula la función de control interno; incluyendo el modelo estándar de control interno “MECI”

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller 


ARTÍCULO 6º. Los funcionarios que integran la planta global de la Entidad distribuidos en la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo tendrán las siguientes funciones:
	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Superintendente Delegado

	Código:
	110

	Grado:
	22

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Determinar los procedimientos y metodologías para que, con criterios de eficacia y eficiencia, se verifique el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de la citada delegatura.

	2. Formular, adoptar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	3. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el funcionamiento de la Delegatura en comento, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de la misma. 

	4. Dirigir, fijar y controlar, con criterio de eficacia y eficiencia, políticas para el desarrollo y ejecución de la función de supervisión, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

	5. Fijar y adoptar criterios conforme a los cuales se impondrán medidas de prevención y/o sanciones administrativas personales o institucionales, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias que regulan a las organizaciones supervisadas.

	6. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los procedimientos y metodologías presentados garantizan el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de dicha delegatura.

	2. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	3. La distribución y organización de dicha dependencia asegura el funcionamiento eficaz y eficiente de la misma.

	4. Las políticas presentadas para el desarrollo y ejecución de la función de supervisión son eficaces y eficientes y garantizan el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

	5. Los criterios relacionados con las medidas de prevención y/o sanciones administrativas institucionales o personales, garantizan la protección de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias que regulan las organizaciones supervisadas.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Habilidades gerenciales

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	1. Título Profesional en Derecho, Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Maestría relacionado con la profesiones anotadas y sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada; o,  

	2. Título Profesional en Derecho, Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionado con la profesiones anotadas y setenta y dos (72) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Intendente

	Código:
	138

	Grado:
	19

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Determinar los procedimientos y metodologías para que, con criterios de eficacia y eficiencia, se verifique el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de la citada delegatura.

	2. Formular, adoptar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	3. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el funcionamiento de la Delegatura en comento, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de la misma. 

	4. Dirigir, fijar y controlar, con criterio de eficacia y eficiencia, políticas para el desarrollo y ejecución de la función de supervisión, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los procedimientos y metodologías presentados garantizan el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de dicha delegatura.

	2. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	3. La distribución y organización de dicha dependencia asegura el funcionamiento eficaz y eficiente de la misma.

	4. Las políticas presentadas para el desarrollo y ejecución de la función de supervisión son eficaces y eficientes y garantizan el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Habilidades gerenciales

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionado con la profesiones anotadas y sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	9

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo 

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado – Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar y adoptar la formulación de procedimientos y metodologías para que, con criterios de eficacia y eficiencia, se verifique el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de dicha delegatura.

	2. Participar en la formulación de los planes, programas y proyectos relacionados con servicio al ciudadano y los procesos de comunicación de la Entidad y adoptarlos y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	3. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su cargo. 

	4. Atender y orientar a los usuarios internos y externos, con criterio de eficacia y eficiencia, respecto de solicitudes de información, consultas de carácter general y derechos de petición, por cualquiera de los medios que se designe para tal fin, en aras de satisfacer las necesidades de los mismos.  

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los procedimientos y metodologías presentados garantizan el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de dicha delegatura.

	2. Los planes, programas y proyectos presentados relacionados con servicio al ciudadano y los procesos de comunicación están acorde con el Sistema de Gestión de la Entidad.

	3. Los procedimientos e instrumentos propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	4. Las necesidades de los usuarios se satisfacen en forma eficiente y eficaz

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Actitud de Servicio al Cliente

	3. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	4. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública o Comunicación Social y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado – Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar la función de Supervisión de las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la citada Delegatura, para garantizar su custodia y oportuno trámite. 

	2. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia que se recibe y envía de dicha dependencia y responder por la exactitud de los mismos, en aras de proteger la información que se extrae de ésta.

	3. Dar información oportuna a los usuarios internos y externos sobre la fecha de recibo, radicación y trámite dado a la correspondencia recibida, para mantenerlos informados sobre la gestión de la Entidad.

	4. Desempeñar funciones de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha delegatura.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los documentos, datos, elementos y correspondencia son recibidos, revisados, clasificados, radicados, distribuidos y controlados en forma segura y oportuna.

	2. Los registros de la correspondencia que se maneja en dicha dependencia son exactos y se encuentran actualizados.

	3. Los usuarios internos y externos reciben información en forma oportuna. 

	4. La asistencia administrativa prestada facilita el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha delegatura.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	3. Conocimientos básicos en Microsoft Office

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Secretaria Ejecutiva

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado - Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar la función de Supervisión de las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la citada Delegatura, para garantizar su custodia y oportuno trámite. 

	2. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia que se recibe y envía de dicha dependencia y responder por la exactitud de los mismos, en aras de proteger la información que se extrae de ésta.

	3. Dar información oportuna a los usuarios internos y externos sobre la fecha de recibo, radicación y trámite dado a la correspondencia recibida, para mantenerlos informados sobre la gestión de la Entidad.

	4. Desempeñar funciones de oficina encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha delegatura.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los documentos, datos, elementos y correspondencia son recibidos, revisados, clasificados, radicados, distribuidos y controlados en forma segura y oportuna.

	2. Los registros de la correspondencia que se maneja en dicha dependencia son exactos y se encuentran actualizados.

	3. Los usuarios internos y externos reciben información en forma oportuna. 

	4. Las funciones de oficina facilitan el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha delegatura.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos en Microsoft Office

	2. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller y quince (15) meses de experiencia laboral.


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	17

	Número de Cargos:
	3

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y veintidós (22) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	2

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y diez y seis (16) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y diez (10) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	3

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	9

	Número de Cargos:
	2

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado 

	Código:
	2028

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Asuntos Especiales

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión sobre las organizaciones que se encuentran en Institutos de Salvamento y Toma de Posesión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionada con las áreas anotadas y diez (10) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario 

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	2

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Asuntos Especiales

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión sobre las organizaciones que se encuentran en Toma de Posesión y Procesos de Liquidación Voluntaria y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	17

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Jurídico

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Asistir con criterio jurídico a los grupos que integran dicha dependencia en la ejecución de la función de supervisión, siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos elaborados y aprobados dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

	4. Adelantar hasta su culminación, de manera eficiente y eficaz, las actuaciones administrativas que se generen con ocasión de la función de supervisión.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de la Entidad.

	2. Los procedimientos e instrumentos propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La asistencia que se brinda relacionada con la función de supervisión de dicha dependencia se ajusta a los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. Las actuaciones administrativas se adelantan con criterios de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y Título de Postgrado en la Modalidad de Especialización en Derecho Financiero, Administrativo, Público, Constitucional o Comercial y veintidós (22) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Jurídico

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Asistir con criterio jurídico a los grupos que integran dicha dependencia en la ejecución de la función de supervisión, siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos elaborados y aprobados dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

	4. Adelantar hasta su culminación, de manera eficiente y eficaz, las actuaciones administrativas que se generen con ocasión de la función de supervisión.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de la Entidad.

	2. Los procedimientos e instrumentos propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La asistencia que se brinda relacionada con la función de supervisión de dicha dependencia se ajusta a los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. Las actuaciones administrativas se adelantan con criterios de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y Título de Postgrado en la Modalidad de Especialización en Derecho Financiero, Administrativo, Público, Constitucional o Comercial y diez y seis (16) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo - Grupo Jurídico

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Asistir con criterio jurídico a los grupos que integran dicha dependencia en la ejecución de la función de supervisión, siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos elaborados y aprobados dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

	4. Adelantar hasta su culminación, de manera eficiente y eficaz, las actuaciones administrativas que se generen con ocasión de la función de supervisión.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de la Entidad.

	2. Los procedimientos e instrumentos propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La asistencia que se brinda relacionada con la función de supervisión de dicha dependencia se ajusta a los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. Las actuaciones administrativas se adelantan con criterios de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


ARTÍCULO 7º. Los funcionarios que integran la planta global de la Entidad distribuidos en la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa tendrán las siguientes funciones:
	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Superintendente Delegado

	Código:
	110

	Grado:
	22

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Determinar los procedimientos y metodologías para que, con criterios de eficacia y eficiencia, se verifique el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de la citada delegatura.

	2. Formular, adoptar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	3. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el funcionamiento de la Delegatura en comento, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de la misma. 

	4. Dirigir, fijar y controlar, con criterio de eficacia y eficiencia, políticas para el desarrollo y ejecución de la función de supervisión, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

	5. Fijar y adoptar criterios conforme a los cuales se impondrán medidas de prevención y/o sanciones administrativas personales o institucionales, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias que regulan a las organizaciones supervisadas.

	6. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los procedimientos y metodologías presentados garantizan el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de dicha delegatura.

	2. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	3. La distribución y organización de dicha dependencia asegura el funcionamiento eficaz y eficiente de la misma.

	4. Las políticas presentadas para el desarrollo y ejecución de la función de supervisión son eficaces y eficientes y garantizan el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

	5. Los criterios relacionados con las medidas de prevención y/o sanciones administrativas institucionales o personales, garantizan la protección de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias que regulan las organizaciones supervisadas.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Habilidades gerenciales

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	1. Título Profesional en Derecho, Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Maestría relacionado con la profesiones anotadas y sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada; o,  

	2. Título Profesional en Derecho, Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública o Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionado con la profesiones anotadas y setenta y dos (72) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Intendente

	Código:
	138

	Grado:
	19

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Determinar los procedimientos y metodologías para que, con criterios de eficacia y eficiencia, se verifique el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de la citada delegatura.

	2. Formular, adoptar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	3. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el funcionamiento de la Delegatura en comento, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de la misma. 

	4. Dirigir, fijar y controlar, con criterio de eficacia y eficiencia, políticas para el desarrollo y ejecución de la función de supervisión, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los procedimientos y metodologías presentados garantizan el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de dicha delegatura.

	2. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	3. La distribución y organización de dicha dependencia asegura el funcionamiento eficaz y eficiente de la misma.

	4. Las políticas presentadas para el desarrollo y ejecución de la función de supervisión son eficaces y eficientes y garantizan el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Habilidades gerenciales

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública o Ingeniero Industrial y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionado con la profesiones anotadas y sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado – Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar y adoptar la formulación de procedimientos y metodologías para que, con criterios de eficacia y eficiencia, se verifique el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de dicha delegatura.

	2. Participar en la formulación de los planes, programas y proyectos relacionados con servicio al ciudadano y adoptarlos y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	3. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su cargo. 

	4. Atender y orientar a los usuarios internos y externos, con criterio de eficacia y eficiencia, respecto de solicitudes de información, consultas de carácter general y derechos de petición, por cualquiera de los medios que se designe para tal fin, en aras de satisfacer las necesidades de los mismos.  

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los procedimientos y metodologías presentados garantizan el cumplimiento de los principios, fines y características de las organizaciones de la economía solidaria que son competencia de dicha delegatura.

	2. Los planes, programas y proyectos presentados relacionados con servicio al ciudadano están acorde con el Sistema de Gestión de la Entidad.

	3. Los procedimientos e instrumentos propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	4. Las necesidades de los usuarios se satisfacen en forma eficiente y eficaz

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Actitud de Servicio al Cliente

	3. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	4. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública o Comunicación Social y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado – Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar a la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la citada Delegatura, para garantizar su custodia y oportuno trámite. 

	2. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia que se recibe y envía de dicha dependencia y responder por la exactitud de los mismos, en aras de proteger la información que se extrae de ésta.

	3. Dar información oportuna a los usuarios internos y externos sobre la fecha de recibo, radicación y trámite dado a la correspondencia recibida, para mantenerlos informados sobre la gestión de la Entidad.

	4. Desempeñar funciones de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha delegatura.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. los documentos, datos, elementos y correspondencia son recibidos, revisados, clasificados, radicados, distribuidos y controlados en forma segura y oportuna.

	2. Los registros de la correspondencia que se maneja en dicha dependencia son exactos y se encuentran actualizados.

	3. Los usuarios internos y externos reciben información en forma oportuna. 

	4. La asistencia administrativa prestada facilita el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha delegatura.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Conocimientos y experiencia en gestión documental.

	3. Conocimientos básicos en Microsoft Office

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Secretaria Ejecutiva

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado – Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la citada Delegatura, para garantizar su custodia y oportuno trámite. 

	2. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia que se recibe y envía de dicha dependencia y responder por la exactitud de los mismos, en aras de proteger la información que se extrae de ésta.

	3. Dar información oportuna a los usuarios internos y externos sobre la fecha de recibo, radicación y trámite dado a la correspondencia recibida, para mantenerlos informados sobre la gestión de la Entidad.

	4. Desempeñar funciones de oficina encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha delegatura.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. los documentos, datos, elementos y correspondencia son recibidos, revisados, clasificados, radicados, distribuidos y controlados en forma segura y oportuna.

	2. Los registros de la correspondencia que se maneja en dicha dependencia son exactos y se encuentran actualizados.

	3. Los usuarios internos y externos reciben información en forma oportuna. 

	4. Las funciones de oficina facilitan el desarrollo y ejecución de las actividades de dicha delegatura.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Conocimientos básicos en Microsoft Office

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller y quince (15) meses de experiencia laboral.


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	17

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Desarrollar con competencias las labores de supervisión en lo normativo y financiero con habilidades especiales en proyección de regulación financiera, interpretación normativa, sistemas, auditoria, interpretación y análisis de estados financieros y revisoría fiscal.

	3. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	4. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas o Administrador Público y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y veintidós (22) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Desarrollar con competencias las labores de supervisión en lo normativo y financiero con habilidades especiales en proyección de regulación financiera, interpretación normativa, sistemas, auditoria, interpretación y análisis de estados financieros y revisoría fiscal.

	3. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	4. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas o Administrador Público y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y diez y seis (16) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	5. Desarrollar con competencia las labores de supervisión en lo normativo y financiero

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas o Administrador Público y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y diez (10) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	5

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	9

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas o Administrador Público y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	2

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Supervisión

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente 

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las funciones de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	1. Título de Formación Tecnológica en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas y tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral; o,  

	2. Aprobación de tres (3) años de Educación Superior en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas y doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Especializado 

	Código:
	2028

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Asuntos Especiales

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión sobre las organizaciones que se encuentran en Institutos de Salvamento y Toma de Posesión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	5. Desarrollar con competencias las labores de supervisión en lo normativo y financiero en áreas específicas.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas o Administrador Público y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización relacionada con las áreas anotadas y diez y seis (16) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario 

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Asuntos Especiales

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión sobre las organizaciones que se encuentran en Institutos de Salvamento y Toma de Posesión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario 

	Código:
	2044

	Grado:
	9

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Asuntos Especiales

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Participar en la formulación de políticas para el desarrollo de la función de supervisión sobre las organizaciones que se encuentran en Institutos de Salvamento y Toma de Posesión y ejecutarla siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia. 

	4. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.

	2. Los ajustes propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La formulación de políticas relacionadas con la función de supervisión se realizan siguiendo las instrucciones del jefe inmediato de la dependencia, acorde con los procesos y procedimientos que integran el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. La ejecución de la función de supervisión se realiza con criterios de eficacia y eficiencia, siguiendo los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de dicha dependencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Finanzas, Administración de Empresas, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas o Administrador Público y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	2

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Jurídico

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Asistir con criterio jurídico a los grupos que integran dicha dependencia en la ejecución de la función de supervisión, siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos elaborados y aprobados dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

	4. Adelantar hasta su culminación, de manera eficiente y eficaz, las actuaciones administrativas que se generen con ocasión de la función de supervisión.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de la Entidad.

	2. Los procedimientos e instrumentos propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La asistencia que se brinda relacionada con la función de supervisión de dicha dependencia se ajusta a los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. Las actuaciones administrativas se adelantan con criterios de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	9

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa - Grupo Jurídico

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado e Intendente

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Supervisar las Organizaciones de la Economía Solidaria que son competencia de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Asistir con criterio jurídico a los grupos que integran dicha dependencia en la ejecución de la función de supervisión, siguiendo los parámetros establecidos en los procesos y procedimientos elaborados y aprobados dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

	4. Adelantar hasta su culminación, de manera eficiente y eficaz, las actuaciones administrativas que se generen con ocasión de la función de supervisión.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos presentados en relación con dicha dependencia están acorde con el Sistema de Gestión de la Entidad.

	2. Los procedimientos e instrumentos propuestos mejoran la prestación del servicio a su cargo.

	3. La asistencia que se brinda relacionada con la función de supervisión de dicha dependencia se ajusta a los parámetros establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad.

	4. Las actuaciones administrativas se adelantan con criterios de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula a la Superintendencia de la Economía Solidaria y a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión.

	3. Aspectos financieros y/o contables de las organizaciones de la economía solidaria que son supervisadas por la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.  


ARTÍCULO 8º. Los funcionarios que integran la planta global de la Entidad distribuidos en la Secretaría General tendrán las siguientes funciones:
	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Secretario General

	Código:
	37

	Grado:
	22

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir, controlar y velar por el desarrollo, aplicación y manejo de los recursos financieros, físicos e informáticos y del Talento Humano de la Entidad a fin de asegurar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Formular, adoptar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la Entidad, para asegurar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos que se relacionen con el mismo.

	3. Ordenar y ejecutar el gasto para el reconocimiento y pago de las cuentas a cargo de la Entidad, del presupuesto de funcionamiento e inversión, de acuerdo con el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional.

	4. Dirigir los procesos de selección para proveer los cargos de carrera administrativa de la Superintendencia, acorde con la normatividad que expida el Gobierno Nacional para tal fin.

	5. Dirigir las actividades de administración de personal y relaciones laborales y los programas de inducción, capacitación, reinducción y bienestar de los funcionarios de la Entidad, de acuerdo con las políticas de la Superintendencia y las normas legales sobre la materia.

	6. Dirigir y controlar, con criterios de eficacia y eficiencia, la celebración y ejecución de contratos y convenios en los que sea parte la Superintendencia de la Economía Solidaria.

	7. Expedir en forma oportuna las certificaciones que requieran los órganos jurisdiccionales y todas aquellas que por razones de su competencia y en virtud de las disposiciones legales le corresponda.

	8. Dirigir y controlar el oportuno recaudo de las contribuciones a cargo de las entidades supervisadas y de las multas impuestas a las personas jurídicas vigiladas, a sus Directores, Administradores y Revisores Fiscales, informando el pago de las mismas a las respectivas dependencias y velar por que se realice el cobro coactivo correspondiente cuando hubiere lugar a ello.

	9. Coordinar, con eficacia y eficiencia, las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra los funcionarios de la Superintendencia y resolverlas en primera instancia.

	10. Notificar, comunicar y publicar, según el caso, los actos administrativos emanados de la Superintendencia, dentro de los términos legales.

	11. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. La coordinación para elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la Entidad, asegura el cumplimiento de los planes, programas y proyectos que se relacionen con el mismo.

	3. La ejecución del gasto para el reconocimiento y pago de las cuentas a cargo de la Entidad, del presupuesto de funcionamiento e inversión, se realiza de acuerdo con el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional.

	4. Los procesos de selección para proveer los cargos de carrera administrativa de la Superintendencia, se dirigen acorde con la normatividad que expida el Gobierno Nacional para tal fin.

	5. Las actividades de administración de personal y relaciones laborales y los programas de inducción, capacitación, reinducción y bienestar de los funcionarios de la Entidad, se dirigen de acuerdo con las políticas de la Superintendencia y las normas legales sobre la materia.

	6. La celebración y ejecución de contratos y convenios en los que sea parte la Superintendencia de la Economía Solidaria, se dirige y controla con criterios de eficacia y eficiencia.

	7. Las certificaciones que requieran los órganos jurisdiccionales y todas aquellas que por razones de su competencia y en virtud de las disposiciones legales le corresponda, se expiden en forma oportuna.

	8. Las contribuciones a cargo de las entidades supervisadas y las multas impuestas a las personas jurídicas vigiladas, a sus Directores, Administradores y Revisores Fiscales, se recaudan en forma oportuna. 

	9. El cobro coactivo de las contribuciones y multas se realiza con eficacia y eficiencia.

	10. Las investigaciones de carácter disciplinario se adelantan con eficacia y eficiencia.

	11. Los actos administrativos emanados de la Superintendencia se notifican, comunican y publican dentro de los términos legales.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Habilidades gerenciales

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública e Ingeniería Industrial y Título de Postgrado en la modalidad de Maestría en áreas afines a las anotadas y sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada; o, Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las anotadas y setenta y dos (72) meses de experiencia profesional relacionada.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Secretaria Ejecutiva

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar al Secretario General en el desarrollo y ejecución de las funciones de la Secretaría General a fin de asegurar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la citada dependencia, para garantizar su custodia y oportuno trámite. 

	2. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia que se recibe y envía de dicha dependencia y responder por la exactitud de los mismos, en aras de proteger la información que se extrae de ésta.

	3. Dar información oportuna a los usuarios internos y externos sobre la fecha de recibo, radicación y trámite dado a la correspondencia recibida, para mantenerlos informados sobre la gestión de la Entidad.

	4. Apoyar al Secretario General, con eficacia y eficiencia, en la función de notificar, comunicar y publicar, según el caso, los actos administrativos emanados de la Superintendencia.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los documentos, datos, elementos y correspondencia son recibidos, revisados, clasificados, radicados, distribuidos y controlados en forma segura y oportuna.

	2. Los registros de la correspondencia que se maneja en dicha dependencia son exactos y se encuentran actualizados.

	3. Los usuarios internos y externos reciben información en forma oportuna. 

	4. Los actos administrativos emanados de la Superintendencia se notifican, comunican y publican, según el caso, con eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos en Microsoft Office

	2. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	3. Normatividad y procedimiento para notificar, comunicar o publicar actos administrativos de la Superintendencia.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller y quince (15) meses de experiencia laboral.


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo
	Conductor Mecánico

	Código:
	4103

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar al Secretario General en el desarrollo y ejecución de las funciones de la Secretaría General a fin de asegurar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Transportar, con eficacia, eficiencia y diligencia, al Secretario General o al funcionario que éste designe al lugar que se indique, para desarrollar y ejecutar funciones propias de la Entidad. 

	2. Velar por el mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo asignado.

	3. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La conducción del vehículo asignado para transportar al Secretario General o al funcionario que éste designe al lugar que se indique, se realiza con eficacia, eficiencia y diligencia. 

	2. Se realizan mantenimientos preventivos y correctivos al vehículo asignado.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Conducción de vehículos categoría cuatro (4)

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Talento Humano

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las funciones de dirección, control y desarrollo del Talento Humano de la Entidad a fin de asegurar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Apoyar, con eficacia y eficiencia, al Secretario General de la Entidad o quien haga sus veces en la dirección de los procesos de selección para proveer los cargos de carrera administrativa de la Superintendencia, acorde con la normatividad que expida el Gobierno Nacional para tal fin.

	4. Apoyar, con eficacia y eficiencia, al Secretario General o quien haga sus veces en la dirección de las actividades de administración de personal y relaciones laborales, de acuerdo con las políticas de la Superintendencia y las normas legales sobre la materia.

	5. Expedir en forma oportuna las certificaciones laborales que requieran los órganos jurisdiccionales y todas aquellas que por razones de su competencia y en virtud de las disposiciones legales le corresponda.

	6. Tramitar todos los asuntos que se relacionen con situaciones administrativas, acorde con la normatividad vigente expedida para regular las mismas.

	7. Tramitar todos los asuntos que se relacionen con la celebración y ejecución de contratos de prestación de servicios personales.

	8. Inscribir en la base de datos correspondiente a los liquidadores, agentes especiales, contralores y revisores fiscales, acorde con la reglamentación que expida la Superintendencia para tal fin.

	9. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Los ajustes propuestos organizan el desarrollo de las funciones a su cargo, garantizando el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Apoya, con eficacia y eficiencia, la dirección de los procesos de selección para proveer los cargos de carrera administrativa de la Superintendencia, acorde con la normatividad que expida el Gobierno Nacional para tal fin.

	4. Apoya, con eficacia y eficiencia, la dirección de las actividades de administración de personal y relaciones laborales, de acuerdo con las políticas de la Superintendencia y las normas legales sobre la materia.

	5. Las certificaciones laborales se expiden en forma oportuna.

	6. Tramita con eficacia y eficiencia todos los asuntos que se relacionen con situaciones administrativas de la Entidad.

	7. Tramita con eficacia y eficiencia todos los asuntos que se relacionen con la celebración y ejecución de contratos de prestación de servicios personales.

	8. La inscripción en la base de datos de liquidadores, agentes especiales, contralores y revisores fiscales, se realiza acorde con la reglamentación que expida la Superintendencia para tal fin.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula el Régimen del Empleado Oficial.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Administración de Empresas, Administración Pública, o Ingeniería Industrial y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	9

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Talento Humano

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las funciones de dirección, control y desarrollo del Talento Humano de la Entidad a fin de asegurar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Apoyar, con eficacia y eficiencia, al Secretario General o quien haga sus veces en la función de dirección de los programas de inducción, capacitación, reinducción y bienestar de los funcionarios de la Entidad, de acuerdo con las políticas de la Superintendencia y las normas legales sobre la materia.

	4. Apoyar, con eficacia y eficiencia, las funciones que se relacionen con el pago y liquidación de nómina y aportes parafiscales.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Los ajustes propuestos organizan el desarrollo de las funciones a su cargo, garantizando el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Apoya, con eficacia y eficiencia, la función de dirección de los programas de inducción, capacitación, reinducción y bienestar de los funcionarios de la Entidad, de acuerdo con las políticas de la Superintendencia y las normas legales sobre la materia.

	4. Las funciones que se relacionen con el pago y liquidación de nómina y aportes parafiscales, se realizan con criterios de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula el Régimen del Empleado Oficial.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Administración de Empresas, Administración Pública, o Ingeniería Industrial y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Talento Humano

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las funciones de dirección, control y desarrollo del Talento Humano de la Entidad a fin de asegurar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Tramitar todos los asuntos relacionados con la liquidación y pago de nómina y aportes parafiscales, acorde con la normatividad vigente.

	4. Controlar, con eficacia y eficiencia, la capacidad de endeudamiento crediticio de los funcionarios de la Entidad y atender los asuntos que se relacionen con los mismos.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Los ajustes propuestos organizan el desarrollo de las funciones a su cargo, garantizando el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Las funciones que se relacionen con el pago y liquidación de nómina y aportes parafiscales, se realizan con criterios de eficacia y eficiencia.

	4. La capacidad de endeudamiento crediticio de los funcionarios de la Entidad se controla con eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula el Régimen del Empleado Oficial.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	1. Título de Formación Tecnológica en Economía, Administración de Empresas, Administración Pública o Contaduría Pública y tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral; o, aprobación de tres (3) años de Educación Superior en Economía, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública o Ingeniería Industrial y doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Administrativo y Financiero

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Administrar y controlar con eficiencia y eficacia los recursos físicos y financieros de la Superintendencia de la Economía Solidaria apoyando la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Consolidar y elaborar en coordinación con las diferentes áreas el anteproyecto anual del presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión de la entidad.

	3. Programar, formular, ejecutar y controlar el presupuesto de la entidad con criterios de eficiencia y eficacia asegurando el cumplimiento de las normas legales que contienen disposiciones en materia de austeridad en el gasto público.

	4. Administrar, llevar y controlar la contabilidad de entidad, así como de la ejecución presupuestal, conforme a las normas y procedimientos que para tal efecto establezca la Contaduría General de la Nación, la Contraloría General de la República y demás organismos de vigilancia y control de las entidades públicas. 

	5. Coordinar la preparación y rendición de Informes Financieros, presupuestales y demás relacionados con la ejecución de recursos administrativos y financieros.

	6. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de servicios a su cargo, así como la utilización óptima de los recursos disponibles.

	7. Apoyar al área en la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control al interior de la dependencia.

	8. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La formulación de planes se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2. Participa y coordina con todas las áreas la elaboración y consolidación del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento, garantizando el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	3. El presupuesto de la entidad es ejecutado y controlado con criterios de eficiencia y eficacia asegurando el cumplimiento de disposiciones legales relacionadas con gasto público.

	4. La ejecución de los recursos administrativos y financieros es preparada e informada según las normas y procedimientos vigentes.

	5. La utilización óptima de los recursos es objeto de seguimiento, control y evaluación.

	6. Apoya los mecanismos de evaluación y control al interior de su área.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula la contabilidad pública y presupuesto general de la Nación.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Contaduría Pública y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en Finanzas Públicas, Gerencia Financiera o Administración Financiera y diez (10) meses de experiencia profesional relacionada. 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Administrativo y Financiero

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Administrar y controlar con eficiencia y eficacia los recursos físicos y financieros de la Superintendencia de la Economía Solidaria apoyando la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Elaborar, administrar, ejecutar y controlar el plan de compras de bienes de la entidad en coordinación el funcionario encargado de las funciones relacionadas con servicios generales, de acuerdo con el plan de acción, las necesidades de las áreas, las políticas gubernamentales de gasto público y del sistema integral de contratación estatal SICE de la Contraloría General de la República.

	3. Administrar, actualizar y controlar los inventarios de bienes muebles e inmuebles de la entidad, velando por la seguridad de los mismos y asegurando la recepción en las calidades y condiciones solicitadas y la oportuna distribución y asignación de los mismos.

	4. Tramitar todos los asuntos relacionados con la etapa precontractual y contractual de los contratos con y sin formalidades plenas para la adquisición de bienes, con fundamento en la normatividad vigente que regule dicha materia.

	5. Elaborar y actualizar oportunamente el inventario físico de los bienes muebles e inmuebles de la Superintendencia, verificando y determinando bienes inservibles u obsoletos y adelantando procedimientos de baja y/o reposición de activos.

	6. Apoyar al área en la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control al interior de la dependencia.

	7. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La formulación de planes se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2.  Las necesidades de las áreas se están supliendo con base en políticas de gasto público y mediante un plan de compras de bienes debidamente administrado y controlado.

	3. Las calidades y condiciones, así como la oportuna asignación y recepción de los bienes están siendo administrados y controlados permanentemente.

	4. La contratación para la adquisición de bienes con y sin formalidades plenas es tramitada con fundamento en la normatividad vigente.

	5. Los bienes muebles e inmuebles de la entidad están debidamente inventariados y actualizados.

	6. Apoya los mecanismos de evaluación y control al interior de su área.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Administrativo y Financiero

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Administrar y controlar con eficiencia y eficacia los recursos físicos y financieros de la Superintendencia de la Economía Solidaria apoyando la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Elaborar, administrar, ejecutar y controlar el plan de compras, servicios y mantenimiento en coordinación con el profesional responsable de las funciones de almacén e inventarios de la entidad, de acuerdo con el plan de acción, las necesidades de las áreas, las políticas gubernamentales de gasto público y del sistema integral de contratación estatal SICE de la Contraloría General de la República.

	3. Tramitar todos los asuntos relacionados con la etapa precontractual de los contratos con formalidades plenas para la adquisición de bienes y servicios, con fundamento en la normatividad vigente que regule dicha materia.

	4. Tramitar todos los asuntos relacionados con la etapa precontractual y contractual de los contratos sin formalidades plenas para la adquisición de servicios, con fundamento en la normatividad vigente que regule dicha materia.

	5. Organizar y controlar la prestación de los servicios de vigilancia, aseo y cafetería, mantenimientos, reparaciones locativas y demás servicios generales que se requieran velando por su eficiencia y eficacia.

	6. Organizar y controlar que el parque automotor y las propiedades muebles e inmuebles de la entidad estén debidamente aseguradas y reciban un adecuado manejo y mantenimiento.

	7. Apoyar al área en la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control al interior de la dependencia.

	8. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La formulación de planes se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2.  Las necesidades de las áreas se están supliendo con base en políticas de gasto público y mediante un plan de compras, servicios y mantenimiento debidamente administrado y controlado.

	3. La contratación para la adquisición de bienes y servicios con y sin formalidades plenas es tramitada con fundamento en la normatividad vigente.

	4. Los servicios generales que requiere la entidad están organizados y contratados con criterios de eficiencia y eficacia.

	5. Las propiedades de la entidad están debidamente organizadas y controladas.

	6. Apoya los mecanismos de evaluación y control al interior de su área.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Normatividad que regula la contratación estatal.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho o Administración Pública y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Administrativo y Financiero

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Libre Nombramiento y Remoción

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Administrar y controlar con eficiencia y eficacia los recursos físicos y financieros de la Superintendencia de la Economía Solidaria apoyando la gestión institucional para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Administrar y controlar con eficiencia y eficacia,  los recursos financieros líquidos e inversiones de la Superintendencia 

	3. Administrar, registrar, controlar y custodiar los dineros,  documentos y títulos que representen activos financieros de la entidad

	4. Programar, Organizar, Ejecutar y controlar el pago correcto y oportuno de las obligaciones y acreencias por todo concepto de la entidad.

	5. Administrar, evaluar, ajustar y ejecutar el PAC y la programación de giros con base en los recursos disponibles y las obligaciones contraídas por la entidad.

	6. Administrar y controlar las cuentas bancarias de ahorros y corriente, constituidas para el manejo de los recursos presentar a los organismos de control y vigilancia, los informes periódicos apoyando a las demás áreas en la preparación de aquellos que tengan relación con el ámbito de su competencia. 

	7. Apoyar al área en la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control al interior de la dependencia.

	8. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. La formulación de planes se están coordinando, asesorando y presentando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2. Los recursos financieros y las inversiones se están administrando y controlando con criterios de eficiencia y eficacia.

	3. Los activos financieros de la entidad están debidamente custodiados, registrados y administrados.

	4. Las obligaciones y acreencias de la entidad están siendo canceladas en forma correcta y oportuna atendiendo la programación de giros y el PAC

	5. Participa y apoya en la elaboración de informes relacionados con el ámbito de su competencia.

	6. Apoya los mecanismos de evaluación y control al interior de su área.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Economía, Contaduría Pública, Administración Pública, Administración de Empresas o Finanzas y treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo de Contribuciones y Cobranzas

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar con criterio de eficacia y eficiencia la gestión institucional en el recaudo, cobro persuasivo y coactivo de las contribuciones y multas para el cumplimiento de la misión de la Entidad

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación, adopción y seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Adelantar, con criterio de eficacia y eficiencia, todos los trámites administrativos y judiciales para la gestión de cobro coactivo de los actos administrativos sancionatórios pecuniarios y de los certificados de tasa de contribución que expide la Superintendencia. 

	3. Presentar los informes que requiera el Gobierno Nacional y los Organismos de Control en relación con sus funciones.

	4. Atender y dar respuesta a los requerimientos hechos por los clientes externos e internos, con criterio de eficacia y eficiencia para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicho grupo se están formulando y adoptando con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	2. Los trámites administrativos y judiciales para la gestión de cobro coactivo de los actos administrativos sancionatorios pecuniarios y de los certificados de tasa de contribución que expide la Superintendencia, se adelantan con criterio de eficacia y eficiencia. 

	3. Los informes requeridos por el Gobierno Nacional y los Organismos de Control se presentan con eficacia y eficiencia.

	4. Las respuesta a los requerimientos hechos por los clientes externos e internos, se atienden con criterio de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Tener manejo del trámite y ejecución de procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva y conocimiento de las normas que lo regulan.

	2. Conocer la normatividad que regula a las organizaciones que se encuentran bajo su supervisión. 

	3. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho y Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en Administrativo, Público, Comercial y Procesales y diez (10) meses de experiencia profesional relacionada. 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	9

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo de Contribuciones y Cobranzas

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar control y seguimiento al recaudo de la tasa de contribución para el cumplimiento de la misión de la Entidad.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Recibir, verificar y conciliar las autoliquidaciones de la tasa de contribución, con criterio de eficacia y eficiencia, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad.

	3. Elaborar y presentar informes relacionados con el recaudo de tasa de contribución y la cartera de la misma.

	4. Estudiar, evaluar y responder correcta y oportunamente las solicitudes de devolución de saldos a favor por concepto de mayor valor pagado de la tasa de contribución, que soliciten los usuarios externos de esta entidad.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Las autoliquidaciones de la tasa de contribución se reciben, verifican y concilian con criterio de eficacia y eficiencia.

	3. Los informes relacionados con el recaudo de tasa de contribución y la cartera de la misma se elaboran y presentan con eficacia y eficiencia.

	4. Las solicitudes de devolución de saldos a favor por concepto de mayor valor pagado de la tasa de contribución se estudian, evalúan y responden en forma acertada y oportuna.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Tener conocimiento del trámite y ejecución de los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva y comprensión de las normas que lo regulan.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título Profesional en Derecho, Administración de Empresas, Administración Pública, Economía, Ingeniería Industrial, Administración Financiera, Contaduría y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo de Contribuciones y Cobranzas

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar todos los trámites relacionados con el cobro persuasivo de los actos administrativos sancionatórios y de los certificados de tasa de contribución que expida la Superintendencia para asegurar la oportuna provisión de los recursos financieros para la autosostenibilidad y cumplimiento de la misión de la Entidad

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Iniciar la etapa persuasiva del cobro, apoyando acorde con las instrucciones impartidas la función relacionada con la gestión del grupo.

	3. Participar, con eficacia y eficiencia, en la ejecución de los indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control de los mismos, relacionados con el grupo.

	4. Atender y dar respuesta a los requerimientos hechos por los clientes externos e internos, con criterio de eficacia y eficiencia para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	5. Las demás funciones asignadas por el funcionario, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. El cobro persuasivo de los actos administrativos se adelanta con criterios de eficacia y eficiencia, contribuyendo a garantizar el logro de los objetivos y la misión de la Entidad.

	3. Participa, con eficacia y eficiencia, en la ejecución de los indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control de los mismos, relacionados con el grupo.

	4. Los requerimientos hechos por los clientes externos e internos, se atienden con criterio de eficacia y eficiencia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	2. Tener conocimiento del trámite de los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva y comprensión de las normas que lo regulan.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Título de Formación Tecnológica en Economía, Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría Pública y tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral; o, aprobación de tres (3) años de Educación Superior en Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración Pública,  Contaduría Pública y doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	15

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Correspondencia y Archivo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las funciones relacionadas con la correspondencia que ingresa y sale de la Entidad y la administración, custodia y control de la documentación que se transfiere al archivo central de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Administrar, desarrollar, ejecutar y controlar, con criterio de eficacia y eficiencia, la recepción y envío de correspondencia de la Entidad.

	4. Administrar, custodiar, controlar y velar por la seguridad del Archivo Central de la Entidad, con fundamento en la normatividad vigente que regule la materia. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Los ajustes propuestos organizan el desarrollo de las funciones a su cargo, garantizando el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. La recepción y envío de correspondencia de la Entidad se administra, desarrolla, ejecuta y controla, con criterio de eficacia y eficiencia.

	4. La administración, custodia, control y seguridad del Archivo Central de la Entidad, se realiza con fundamento en la normatividad vigente que regule la materia. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	1. Título de Formación Tecnológica en Archivística, Bibliotecología, Gestión Documental, Administración de Empresas, Administración Pública y tres (3) meses de experiencia relacionada o laboral; o, aprobación de tres (3) años de Educación Superior en carreras humanísticas y doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral.  


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	13

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Correspondencia y Archivo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las funciones relacionadas con la correspondencia que ingresa y sale de la Entidad y la administración, custodia y control de la documentación que se transfiere al archivo central de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Administrar, desarrollar, ejecutar y controlar, con criterio de eficacia y eficiencia, la recepción y envío de correspondencia de la Entidad.

	4. Administrar, custodiar, controlar y velar por la seguridad del Archivo Central de la Entidad, con fundamento en la normatividad vigente que regule la materia. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Los ajustes propuestos organizan el desarrollo de las funciones a su cargo, garantizando el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. La recepción y envío de correspondencia de la Entidad se administra, desarrolla, ejecuta y controla, con criterio de eficacia y eficiencia.

	4. La administración, custodia, control y seguridad del Archivo Central de la Entidad, se realiza con fundamento en la normatividad vigente que regule la materia. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria


	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Nivel:
	Central

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	7

	Número de Cargos:
	1

	Dependencia:
	Secretaría General - Grupo Correspondencia y Archivo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Clase de Empleo:
	Carrera Administrativa

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las funciones relacionadas con la correspondencia que ingresa y sale de la Entidad y la administración, custodia y control de la documentación que se transfiere al archivo central de la misma.

	III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

	1. Participar en la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia y velar por el cumplimiento oportuno de los términos y condiciones establecidos en éstos, para mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Proponer los ajustes que se requieran para organizar el desarrollo de las funciones a su cargo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. Administrar, desarrollar, ejecutar y controlar, con criterio de eficacia y eficiencia, la recepción y envío de correspondencia de la Entidad.

	4. Administrar, custodiar, controlar y velar por la seguridad del Archivo Central de la Entidad, con fundamento en la normatividad vigente que regule la materia. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Los planes, programas y proyectos relacionados con dicha dependencia están acordes con el Sistema de Gestión de Calidad de la misma.

	2. Los ajustes propuestos organizan el desarrollo de las funciones a su cargo, garantizando el cumplimiento de todos los objetivos que se deriven de la naturaleza de dicha dependencia. 

	3. La recepción y envío de correspondencia de la Entidad se administra, desarrolla, ejecuta y controla, con criterio de eficacia y eficiencia.

	4. La administración, custodia, control y seguridad del Archivo Central de la Entidad, se realiza con fundamento en la normatividad vigente que regule la materia. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos de la norma ISO 9001:2000.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria


ARTÍCULO 10º. Los funcionarios que sean designados como Coordinadores de los Grupos Internos de Trabajo de la Superintendencia de la Economía Solidaria ejercerán, además de las funciones establecidas para los cargos correspondientes, las señaladas en las Resoluciones 693 del 9 de agosto y 986 del 19 de octubre de 2005 y demás normas que las complementen, modifiquen o aclaren.  
ARTÍCULO 11º. Las competencias comunes para los diferentes empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y competencias laborales serán las siguientes:

	VII. COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS

	Competencia
	Definición de Competencia 
	Conductas Asociadas

	Orientación a resultados
	Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y calidad.
	Cumple con oportunidad en función de estándares, objetivos y metas establecidas por la entidad, las funciones que le son asignadas.

	
	
	Asume la responsabilidad por sus resultados.

	
	
	Compromete recursos y tiempos para mejorar la productividad tomando las medidas necesarias para minimizar los riesgos.

	
	
	Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos enfrentando los obstáculos que se presentan.

	Orientación al usuario y al ciudadano.
	Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas asignadas a la entidad.
	Atiende y valora las necesidades y peticiones de los usuarios y de ciudadanos en general.

	
	
	Considera las necesidades de los usuarios al diseñar proyectos o servicios.

	
	
	Da respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios de conformidad con el servicio que ofrece la entidad.

	
	
	Establece diferentes canales de comunicación con el usuario para conocer sus necesidades y propuestas y responde a las mismas.

	
	
	Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros.

	Transparencia
	Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su utilización y garantizar el acceso a la información gubernamental.
	Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos.

	
	
	Facilita el acceso a la información relacionada con sus responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad en que labora.

	
	
	Demuestra imparcialidad en sus decisiones.

	
	
	Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicables.

	
	
	Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de las labores y la prestación del servicio.

	Compromiso con la Organización
	Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas organizacionales.
	Promueve las metas de la organización y respeta sus normas.

	
	
	Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidades.

	
	
	Apoya a la organización en situaciones difíciles.

	
	
	Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones.


ARTÍCULO 12º. Las competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleos que como mínimo se requieren para desempeñar los cargos a que se refiere el presente manual específico de funciones y competencias laborales serán las siguientes:

· NIVEL DIRECTIVO.

	VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO 

	Competencia
	Definición de Competencia 
	Conductas Asociadas

	Liderazgo
	Guiar y dirigir grupos y establecer y mantener la cohesión de grupo necesaria para alcanzar los objetivos organizacionales.
	Mantiene a sus colaboradores motivados.

	
	
	Fomenta la comunicación clara, directa y concreta.

	
	
	Constituye y mantiene grupos de trabajo con un desempeño conforme a los estándares.

	
	
	Promueve la eficacia del equipo.

	
	
	Genera un clima positivo y de seguridad en sus colaboradores.

	
	
	Fomenta la participación de todos en los procesos de reflexión y de toma de decisiones.

	
	
	Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas institucionales.

	Planeación
	Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales, identificando las acciones, los responsables, los plazos y los recursos requeridos para alcanzarlas.
	Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto.

	
	
	Establece objetivos claros y concisos, estructurados y coherentes con las metas organizacionales.

	
	
	Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y factibles.

	
	
	Busca soluciones a los problemas.

	
	
	Distribuye el tiempo con eficiencia.

	
	
	Establece planes alternativos de acción.

	Toma de decisiones
	Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema o atender una situación, comprometiéndose con acciones concretas y consecuentes con la decisión.
	Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los proyectos a realizar.

	
	
	Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus actividades o en las funciones que tiene asignadas cuando detecta problemas o dificultades para su realización.

	
	
	Decide bajo presión.

	
	
	Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre.

	Dirección y Desarrollo de Personal
	Favorecer el aprendizaje y desarrollo de sus colaboradores, articulando las potencialidades y necesidades individuales con las de la organización para optimizar la calidad de las contribuciones de los equipos de trabajo y de las personas, en el cumplimiento de los objetivos y metas organizacionales presentes y futuras
	Identifica necesidades de formación y capacitación y propone acciones para satisfacerlas.

	
	
	Permite niveles de autonomía con el fin de estimular el desarrollo integral del empleado.

	
	
	Delega de manera efectiva sabiendo cuándo intervenir y cuándo no hacerlo.

	
	
	Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de trabajo para alcanzar las metas y los estándares de productividad.

	
	
	Establece espacios regulares de retroalimentación y reconocimiento del desempeño y sabe manejar hábilmente el bajo desempeño.

	
	
	Tiene en cuenta las opiniones de sus colaboradores.

	
	
	

	
	
	

	
	
	Mantiene con sus colaboradores relaciones de respeto.

	
	
	

	Conocimiento del entorno 
	Estar al tanto de las circunstancias y las relaciones de poder que influyen en el entorno organizacional.
	Es consciente de las condiciones específicas del entorno organizacional.

	
	
	Está al día en los acontecimientos claves del sector y del Estado.

	
	
	Conoce y hace seguimiento a las políticas gubernamentales.

	
	
	Identifica las fuerzas políticas que afectan la organización y las posibles alianzas para cumplir con los propósitos organizacionales.


· NIVEL ASESOR.
	VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO

	Competencia
	Definición de Competencia 
	Conductas Asociadas

	Experticia Profesional
	Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo a su entorno laboral.
	Orienta el desarrollo de proyectos especiales para el logro de resultados de la alta dirección.

	
	
	Aconseja y orienta la toma de decisiones en los temas que le han sido asignados.

	
	
	Asesora en materias propias de su campo de conocimiento, emitiendo conceptos, juicios o propuestas ajustados a lineamientos teóricos y técnicos.

	
	
	Se comunica de modo lógico, claro, efectivo y seguro.

	Conocimiento del entorno
	Conocer e interpretar la organización, su funcionamiento y sus relaciones políticas y administrativas.
	Comprende el entorno organizacional que enmarca las situaciones objeto de asesoría y lo toma como referente obligado para emitir juicios, conceptos o propuestas a desarrollar

	
	
	Se informa permanentemente sobre políticas gubernamentales, problemas y demandas del entorno.

	Construcción de relaciones
	Establecer y mantener relaciones cordiales y recíprocas con redes o grupos de personas internas y externas a la organización que faciliten la consecución de los objetivos institucionales.
	Utiliza sus contactos para conseguir objetivos.

	
	
	Comparte información para establecer lazos.

	
	
	Interactúa con otros de un modo efectivo y adecuado.

	Iniciativa
	Anticiparse a los problemas iniciando acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas concretas.
	Prevé situaciones y alternativas de solución que orientan la toma de decisiones de la alta dirección.

	
	
	Enfrenta los problemas y propone acciones concretas para solucionarlos.

	
	
	Reconoce y hace viables las oportunidades.


· NIVEL PROFESIONAL.

	VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO

	Competencia
	Definición de Competencia 
	Conductas Asociadas

	Aprendizaje Continuo
	Adquirir y desarrollar permanentemente conocimientos, destrezas y habilidades, con el fin de mantener altos estándares de eficacia organizacional.
	Aprende de la experiencia de otros y de la propia.

	
	
	Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se implanten en la organización.

	
	
	Aplica los conocimientos adquiridos a los desafíos que se presentan en el desarrollo del trabajo.

	
	
	Investiga, indaga y profundiza en los temas de su entorno o área de desempeño.

	
	
	Reconoce las propias limitaciones y las necesidades de mejorar su preparación.

	
	
	Asimila nueva información y la aplica correctamente.

	Experticia profesional
	Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo a su entorno laboral.
	Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos del trabajo, basándose en la información relevante.

	
	
	Aplica reglas básicas y conceptos complejos aprendidos.

	
	
	Identifica y reconoce con facilidad las causas de los problemas y sus posibles soluciones.

	
	
	Clarifica datos o situaciones complejas.

	
	
	Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas tendientes a alcanzar resultados institucionales.

	Trabajo en Equipo y Colaboración
	Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa, integrando esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes.
	Coopera en distintas situaciones y comparte información.

	
	
	Aporta sugerencias, ideas y opiniones.

	
	
	Expresa expectativas positivas del equipo o de los miembros del mismo.

	
	
	Planifica las propias acciones teniendo en cuenta la repercusión de las mismas para la consecución de los objetivos grupales.

	
	
	Establece diálogo directo con los miembros del equipo que permita compartir información e ideas en condiciones de respeto y cordialidad.

	
	
	Respeta criterios dispares y distintas opiniones del equipo.

	Creatividad e Innovación
	Generar y desarrollar nuevas ideas, conceptos, métodos y soluciones.
	Ofrece respuestas alternativas.

	
	
	Aprovecha las oportunidades y problemas para dar soluciones novedosas.

	
	
	Desarrolla nuevas formas de hacer y tecnologías.

	
	
	Busca nuevas alternativas de solución y se arriesga a romper esquemas tradicionales.

	
	
	Inicia acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas específicas.


· COORDINADORES.

	VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO

	Competencia
	Definición de Competencia 
	Conductas Asociadas

	Liderazgo de Grupos de Trabajo
	Asumir el rol de orientador y guía de un grupo o equipo de trabajo, utilizando la autoridad con arreglo a las normas y promoviendo la efectividad en la consecución de objetivos y metas institucionales.
	Establece los objetivos del grupo de forma clara y equilibrada.

	
	
	Asegura que los integrantes del grupo compartan planes, programas y proyectos institucionales.

	
	
	Orienta y coordina el trabajo del grupo para la identificación de planes y actividades a seguir.

	
	
	Facilita la colaboración con otras áreas y dependencias.

	
	
	Escucha y tiene en cuenta las opiniones de los integrantes del grupo.

	
	
	Gestiona los recursos necesarios para poder cumplir con las metas propuestas.

	
	
	Garantiza que el grupo tenga la información necesaria.

	
	
	Explica las razones de las decisiones.

	Toma de decisiones
	Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema y tomar las acciones concretas y consecuentes con la elección realizada.
	Elige alternativas de soluciones efectivas y suficientes para atender los asuntos encomendados.

	
	
	Decide y establece prioridades para el trabajo del grupo.

	
	
	Asume posiciones concretas para el manejo de temas o situaciones que demandan su atención.

	
	
	Efectúa cambios en las actividades o en la manera de desarrollar sus responsabilidades cuando detecta dificultades para su realización o mejores prácticas que pueden optimizar el desempeño.

	
	
	Asume las consecuencias de las decisiones adoptadas.

	
	
	Fomenta la participación en la toma de decisiones.


· TÉCNICOS.

	VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO

	Competencia
	Definición de Competencia 
	Conductas Asociadas

	Experticia Técnica
	Entender y aplicar los conocimientos técnicos del área de desempeño y mantenerlos actualizados.
	Capta y asimila con facilidad conceptos e información.

	
	
	Aplica el conocimiento técnico a las actividades cotidianas.

	
	
	Analiza la información de acuerdo con las necesidades de la organización.

	
	
	Comprende los aspectos técnicos y los aplica al desarrollo de procesos y procedimientos en los que está involucrado.

	
	
	Resuelve problemas utilizando sus conocimientos técnicos de su especialidad y garantizando indicadores y estándares establecidos

	Trabajo en equipo 
	Trabajar con otros para conseguir metas comunes.
	Identifica claramente los objetivos del grupo y orienta su trabajo a la consecución de los mismos.

	
	
	Colabora con otros para la realización de actividades y metas grupales.

	Creatividad e innovación.
	Presentar ideas y métodos novedosos y concretarlos en acciones.
	Propone y encuentra formas nuevas y eficaces de hacer las cosas.

	
	
	Es recursivo.

	
	
	Es práctico.

	
	
	Busca nuevas alternativas de solución.

	
	
	Revisa permanentemente los procesos y procedimientos para optimizar los resultados.


· ASISTENCIALES.

	VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO

	Competencia
	Definición de Competencia 
	Conductas Asociadas

	Manejo de la Información
	Manejar con respeto de las informaciones personales e institucionales de que dispone
	Evade temas que indagan sobre información confidencial.

	
	
	Recoge sólo información imprescindible para el desarrollo de la tarea.

	
	
	Organiza y guarda de forma adecuada la información a su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de la organización.

	
	
	No hace pública información laboral o de las personas que pueda afectar la organización o las personas.

	
	
	Es capaz de discernir qué se puede hacer público y qué no.

	
	
	Transmite información oportuna y objetiva.

	Adaptación al cambio 
	Enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas para aceptar los cambios positiva y constructivamente.
	Acepta y se adapta fácilmente a los cambios 

	
	
	Responde al cambio con flexibilidad.

	
	
	Promueve el cambio.

	Disciplina
	Adaptarse a las políticas institucionales y buscar información de los cambios en la autoridad competente.
	Acepta instrucciones aunque se difiera de ellas.

	
	
	Realiza los cometidos y tareas del puesto de trabajo.

	
	
	Acepta la supervisión constante.

	
	
	Realiza funciones orientadas a apoyar la acción de otros miembros de la organización.

	Relaciones Interpersonales
	Establecer y mantener relaciones de trabajo amistosas y positivas, basadas en la comunicación abierta y fluida y en el respeto por los demás.
	Escucha con interés a las personas y capta las preocupaciones, intereses y necesidades de los demás.

	
	
	Transmite eficazmente las ideas, sentimientos e información impidiendo con ello malos entendidos o situaciones confusas que puedan generar conflictos.

	Colaboración
	Cooperar con los demás con el fin de alcanzar los objetivos institucionales.
	Ayuda al logro de los objetivos articulando sus actuaciones con los demás.

	
	
	Cumple los compromisos que adquiere.

	
	
	Facilita la labor de sus superiores y compañeros de trabajo.


ARTÍCULO 13º. El Superintendente de la Superintendencia de la Economía Solidaria podrá aplicar, en los casos que se considere necesario, a los requisitos de estudio y experiencia que se establecen para cada empleo del presente manual específico de funciones y competencias laborales las equivalencias preceptuadas en el artículo 26 del Decreto 2772 del 10 de agosto de 2005 y demás normas que lo modifiquen, complementen o aclaren.

ARTÍCULO 14º. El Superintendente de la Superintendencia de la Economía Solidaria, mediante acto administrativo adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el citado manual.
ARTÍCULO 15º. El Coordinador del Grupo Talento Humano de la Entidad difundirá el contenido del presente manual específico de funciones y competencias laborales. Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas.

ARTICULO 16º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución 532 del 16 de junio de 2006 y demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada a los 

ENRIQUE DE JESUS VALDERRAMA JARAMILLO

Superintendente

F Pérez / HAVR / BECA
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